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VISTO

La nota presentada por la Subs
del  Sr. Santino Viarengo, DNI: 33,9
Realización Audiovisual",  correspo
en la Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución decanal
dicho seminario.

Que su categoría impositiva a

Que  existe  un  infome  sobre

EXP-UNC

Córdoba,           20    FEB    2019

cretaria de Extensión, donde solici
4.858, para dictar el seminario talle
dientes  a  los  seminarios  intensivos

°762/2018  se designó al  Sr.  Santino

te AFIP es de Monotributo, N° CUI

Justificación  de  la  necesidad  de  c
infome sobre la factibilidad presupuestaria del área económica.

Que  por  Ordenanza  HCS
encuadra bajo la modalidad de co

Por ello,

LA DECA

ARTÍCULO  1°:  Aprobar  la contratacj
dictar el seminario taller de "Inicia(
Aites,  a realizarse  del  ls  al  22  de
horas y por un monto del 70 % de 1
alumnos es menor a 5 y de pesos cu
5 alumnos.

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones dis
de la Secretaría de Extensión. .

°  o5/i2,   en   su  artículo  N°   18,   la

uración.

LA FACULTAD DE ARTES

S U E L V E:

del  Sr.  Santino  Viarengo,  DNI:  3
a la Realización Audiovisual" e

de 2019,  con  una carga hor
efectivamente recaudado en el cur

tro mil (%.000) si el cupo de alum

uestas serán imputadas a fiiente  12,

U"rsidad
Nacbnal
d® Córdób8

0065432/2018

la contratación
"Iniciación a la

e  verano  2019

iarengo dictar

:  20-33954858-

tratación  y  un

ontratación  se

.954.858,  para
la Facultad de
ia   total  de  10

0,  si el cupo de
s es superior a

ecursos propios

voiver  ai  Área
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